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Acta de Sesión Extraordinaria de Concejo 
del 27 de diciembre del 2012 

 
 

Siendo las 11:50 a.m. del día 27 de diciembre de 2012, el Concejo Municipal 
bajo la presidencia de la Teniente Alcalde Milagros del Carmen Manchegos 
Bustios, con la presencia en la mesa de la Gerente Municipal (e) Sra. Rosa 
Isabel Rengifo Lingan y la del Secretario General Mg. Jorge Andújar se 
reunieron en la sala Augusto B. Leguía del Palacio Municipal, sito en Av. Iquitos 
Nº500, La Victoria.  
 
El señora Teniente Alcalde da inicio a la sesión disponiendo que el Secretario 
General, pase lista para verificar el quórum de reglamento asistiendo los 
siguientes señores regidores: George Patrick forsyth – se encuentra con 
licencia-, Norma Yolanda Hoyos de Valcárcel, Irineo Félix Bonafón Arambuena, 
Yheason Steve Nina Chipana, Joaquín Reynaldo Albarracin Ramos, Julián 
Américo Chávez Luna, Cesar Rafael Ibarra Nureña y Olga Isabel Ramos 
Gutiérrez. La señora Teniente Alcalde, manifiesta que se cuenta con el quórum 
reglamentario. 
 

I.- ORDEN DEL DÍA 
 
1.  TRANSFERENCIA DEL PRESUPUESTO ASIGNADO PARA EL PRESUPUESTO 
INSTITUCIONAL DE APERTURA (PIA) 2013. 
 
Teniente Alcalde: Cedemos el uso de la palabra a la Gerenta Municipal, para 
que realice las explicaciones correspondientes.  
 
Gerenta Municipal: Muchas gracias, efectivamente la incorporación del 
monto de seiscientos sesenta y ocho mil doscientos treinta (668 230) en el PIA 
2013, obedece a que como que como todos sabemos los comedores, albergues 
y programas de TBC a nivel nacional desde hace dos años atrás se viene dando 
la descentralización, y a mérito de ello la Municipalidad ha aceptado la 
transferencia operativa de los comedores correspondientes al distrio de La 
Victoria a partir del 01 de enero del 2013, ya que a partir del 31 de diciembre 
de este mes el PRONAA desaparece. 
 
En el cuadro que se les ha alcanzado a sus despachos, se puede apreciar el 
número de centros de atención que tiene este programa, que el monto 
asignado son seiscientos sesenta y ocho mil doscientos treinta (668 230) los 
cuales serán incorporados al PIA 2013, el cual se subdivide a su vez en dos 
grandes gastos: 1. Montos destinados a los gastos de atención del TBC y 2. A 
los comedores; aproximadamente cincuenta y dos mil soles (s/52 000.00) de 
esta transferencia solo puede ser destinada a gastos operativos de 
funcionamiento del PCA (programa de Complementación Alimentaria) lo demás 
a compra de insumos. 
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En total tenemos 41 centros de atención, en realidad como se puede apreciar 
52 mil soles en un año para gastos operativos no es nada, la municipalidad va 
a tener que aportar de su presupuesto para poder dar una atención oportuna y 
de calidad a este programa que nos están transfiriendo a partir del 1 de enero, 
por eso es importante poner en su conocimiento para poder incluirlo en el 
presupuesto del año 2013. 
 
Cualquier atención estoy a disposición del concejo. 
 
Regidora Olga Ramos: Buenas tardes, este es el presupuesto que nos ha 
asignado el Ministerio de Economía es lo que se ha gastado en el año 2012, 
entonces nos están desembolsando lo mismo para el año 2013, si en gastos 
operativos ellos gastaban el monto de cincuenta y dos mil soles (s/52 000.00) 
y asi es como han cubierto todo el año 2012, porque habría de incrementarle 
en el 2013 porque no nos basamos en la misma estructura y en el plan que 
ellos han venido trabajando. 
 
Gerenta Municipal: Lo que sucede es que como recién estamos recibiendo 
este programa primero vamos a hacer una evaluación de estos centros 
asistenciales, como los utensilios, llevar un padrón de usuarios permanente y 
actualizado y que este padrón refleje el nivel de atención que se tiene, también 
habría que evaluar si estos comedores dan la atención al número de usuarios 
que indica, entonces se tiene que gastar un dinero para hacer las supervisiones 
del caso. También debemos de tener en cuenta hay procesos de selección que 
se van a tener que llevar a cabo y para ello se requiere evaluar las canastas de 
alimentos que se van a repartir, el PRONA solo nos van a abastecer de 
alimentos hasta el mes de marzo, en la medida que estamos en una 
transferencia y ellos entienden que no hemos hecho ninguna licitación pública 
para alimentos por lo que la Municipalidad en estos primeros tres meses del 
año se deberá dedicar a: 1. Preparar la canasta adecuada de alimentos, 2. 
Hacer los procesos de selección, 3. Establecer un mecanismo de repartición. 
Recordemos también que no nos están transfiriendo inmuebles, equipos, 
personal, entre otros, entonces la entidad deberá de hacerse cargo de estos 
gastos operativos de implementación y mantenimiento.   

 
Regidor Ibarra: Mi consulta a la Gerente Municipal radica respeto a si ¿se 
está considerando hacer una reingeniería en cuanto a los locales donde se 
brinda este servicio? He visto por ejemplo de un comedor que ya no atiende a 
quien debe de atender – niñez y adulto - y va dirigido a otro tipo de público, 
¿se deberá hacer un estudio para racionalizar a los comedores en el distrito? 
 
Gerenta Municipal: Efectivamente, al transferirse la administración se 
transfieren todas las facultades que tiene el PRONAA, y dentro de estas 
facultades está el empadronamiento, la supervisión y la posibilidad de solicitar 
una reubicación o una ampliación del comedor si es necesario dentro de 
nuestro marco presupuestal. Entonces es dentro de nuestras facultades que 
podemos hacer eso. 
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Regidora Hoyos: Considero que el tema de hoy día es la aprobación de esta 
transferencia para la apertura del PIA, entonces tenemos que habiendo 
aprobado nosotros ya nuestro PIA en el monto de 80 millones 520 mil 376 con 
esta asignación que no están dando que está en 668 mil 230 tendríamos que el 
PIA para el 2013 sería de 81 millones 188 mil 606, ¿esas son las cantidades 
no? Esa es mi intervención Sra. Presidenta. 
 
Secretario General: Quería informar al pleno del Concejo que se ha 
acompañado a cada uno de los regidores el Informe N° 488-2012-GAJ-MLV de 
la Gerencia de Asesoría Jurídica en cuya parte resolutiva señala que la 
modificación del PIA materia de este informe, presentado por la Gerencia de 
Planeamiento y presupuesto, se encuentra acorde con la normativa legal sobre 
la materia para lo cual se recomienda poner el mencionado proyecto a 
disposición del concejo municipal para su evaluación y aprobación a través de 
acuerdo concejo correspondiente hasta el 31 de diciembre del 2012, asimismo, 
una vez aprobado el referido proyecto este deberá ser remitido conjuntamente 
con el acuerdo que aprobó el PIA 2013 a la Municipalidad Metropolitana de 
Lima hasta el 4 de enero del 2013 para su posterior remisión a la Dirección 
General de Presupuesto Público del Ministerio de Economía  y Fianzas.  
 
Gerenta Municipal: En el Dictamen dice recomendar al concejo la aprobación 
del PIA, quiero recoger lo que dijo la regidora Norma Hoyos, entonces 
estaríamos hablando de la aprobación de un PIA nuevamente, se modifica y 
llega al monto de 81 millones. 
 
Teniente Alcalde: ¿Algún otro aporte u observación de los señores regidores 
o pasamos a votación? Los que estén de acuerdo sírvanse levantar la mano. 
Aprobado por unanimidad.  
 
Teniente Alcalde: Sometemos a votación la dispensa de lectura y aprobación de 
actas. Aprobado por unanimidad. 
 
 
No habiendo otro punto que tratar la señora Teniente Alcalde da por terminada 
la sesión siendo las 12:11 p.m. 
 
 


